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Cobran servicio 65%
de ambulancias en
CDMX:; fijan tarifas
Gobierno publica tabulador que va
desde $3,300 hasta $8,500 a fin
de evitar costos eXCesivos

En laCiudad deMéxico,65.9%de lasambulancias
registradascobran por sus serviciosy, anteello,la
SecretaríadeDesarrolloEconómico (Sedeco)publi-
cólastarifasmáximas quedeberánaplicardesdelos
traslados,por 3 mil 300 pesos,hasta cuidados in-
tensivos,con un preciode 8 mil 500 pesos.

Hay 421 vehículos privados con fines lucrativos,
según el análisisde la Sedeco.En totalexisten639
unidades,incluyendoa laspúblicas.El objetivode
fijarlos precios es evitarcobros excesivos.
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EnCDMX,67%delas
ambulanciascobran

La Secretaría de Desarrollo Económico fija las tarifas máximas que las 421 unidades
privadas deberán aplicarsegún servicio;en total,incluidaslaspúblicas,hay 639 vehículos

En la Ciudad de México, 65.9%
de las ambulancias registradas
cobran por sus servicios, y por
ello,la Secretaríade Desarrollo
Económico (Sedeco) fijó las tari-
fas máximas que deberán apli-
car desde los traslados,desde 3
mil 300 pesos, hasta cuidados
intensivos, con un precio de 8
mil 500 pesos.

De las 639 unidades públi-
cas y privadas registradas, 421
particulares tienen un fin lu-
crativo, según el análisis ela-
borado por la Sedeco.

De acuerdo con la publica-
ción hecha en la GacetaOficial
capitalina del 26 de septiem-
bre, la cual entra en vigor este
martes, indica que fijar los pre-
cios máximos tiene la finalidad
de evitar los cobros excesivos y
regular el funcionamiento de

las llamadas
unidades patito que están fue-
ra de la legalidad.

Por tipo de propietario exis-
ten un total de 95 oferentes
privados, que agrupan 449 ve-
hículos registrados como am-
bulancias, es decir, 70.3%.

Mientras existe un to-

las ambulancias. En la capital
del país operan

tal de 12 oferentes públicos,
que agrupan 190 de los vehí-
culos registrados como am-
bulancias, es decir, 29.7%; de
esas, la Secretaría de Salud
del Gobierno capitalino (Se-
desa) tiene 111unidades.

De los ofertantes privados
con fin lucrativo se concentran
421 unidades de las 639 regis-
tradas como ambulancias, re-
presentando 65.9% del total
del parque vehicular.

El pasado22 de septiembre
se cumplió un mes desde que

comenzó el operativo contra
ambulancias que no estén re-
gularizadas, y la Sedesa infor-
mó a EL UNIVERSAL que se

han detenido a nueve unida-
des,todas seencuentran en co-
rralón, principalmente por la
falta de placas para operar.

El documento de las tarifas
máximas para ambulancias
sociales y privadas indican
que,para la atención de urgen-
cias, las unidades de salud po-
drán cobrar, en la Ciudad de
México, 3 mil 300 pesos sin
médico especialista,y hasta 4
mil 600 pesos con médico.

Mientras que eltrasladofuera
de lacapitalcostaráun máximo
de 4 mil 600 pesos sin médico y
6 mil 100 con uno.
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La ambulancia de urgen-
cias básicas dentro de la Ciu-
dad costará 4 mil pesos sin
médico, y 5 mil 300 con espe-
cialista; y fuera de la CDMX
será de 5 mil 300 y 6 mil 800,
con médico o sin médico es-
pecialista, respectivamente.

Mientras tanto, la ambu-
lancia de urgencias avanza-

5 pesos
a 6 mil 800 pesos dentro de la
capital y fuera costará de 6
mil 800 a 8 mil 300 pesos.

La ambulancia de cuidados
intensivos tiene una tarifa má-
xima dentro de la capital de 8

mil 500 pesos y fuera es de 9
mil 800 pesos. Por otro lado, si
la atención es programada, la
unidad de traslado puede cos-
tar de mil 800 pesos a 3mil 300
pesos o hasta 4 mil 600 pesos
si es en algún estado.

La ambulancia de urgencias
básicastieneuna tarifamáxima
de 2 mil 500 a 4 mil pesos,y si
esfueradelaCDMX puede llegar
a los 5 mil 300 pesos.

La ambulancia de urgen-
cias avanzadas costará de 4
mil a 5 mil pesos, y con trasla-
do a otro estado puede llegar
a los 7 mil 300 pesos.

Respecto a la ambulancia de
cuidados intensivos, se tiene un
precio máximo de 8 mil 500 pe-
sos en la capitaly cuestalo mis-
mo el traslado a otro estado.

La Agencia de Protección
Sanitaria será la encargada de
verificar, y en su caso, califi-
car las irregularidades e im-
poner las sanciones adminis-
trativas correspondientes.
Mientras que la Secretaría de
Seguridad Ciudadana (SSC)
llevará a cabo los procedi-
mientos para poner a disposi-
ción de la Agencia de Protec-
ción Sanitaria a quienes ha-
yan infringido las disposicio-
nes de tránsito. e

PUBLICACIÓN DE LA GACETA

OFICIAL CAPITALINA

"Fijarlosprecios
máximostienela
finalidaddeevitar
loscobrosexcesivos
yregularel
funcionamientode
lasambuláncias”

ELDATO

La Agenciade
Protección Sa-
nitariaserála
encargada de
verificar,y en
su caso,califi-
car las irregula-
ridadese im-
poner las san-
ciones adminis-
trativas corres-

pondientes a
lasunidades

que incumplan.
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Servicio de traslado en
CDMX: 3 mil300 pesos has-
ta 4 mil 600 pesos.
Transporte fuera de la ca-
pital:de 4 mil600 pesos a
6 mil 100 pesos.
La unidad de urgencias
básicas en CDMX costará4
milpesos a 5 mil300 con
médico especialista;fuera el
costo será de 5 mil300 a 6
mil800 pesos.
Laambulanciadeurgencias
avanzadas: 5 mil500 pesos a
6 mil800 pesos dentrode la
capital,y fuerade laCiudad
de México costaráde 6 mil
800 a 8 mil300 pesos.

; Un vehículo de cuidados
intensivos tieneuna tarifa
dentro de lacapitalde 8 mil
500 pesos, y fuera de hasta
9 mil 800 pesos.

fechaen laque se cumplió
un mes del iniciodelopera-
tivocontraunidadespatito.

 
En la Ciudad de México existen 95 oferentes privados de ambulancias que cobran

por sus servicios y que operan 421 vehículos registrados ante las autoridades
capitalinas; es decir, son 65.9% de todo el parque vehicular.
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Servicio de atención pro-

gramada:

e El viajepuede costar de mil
800 pesos a 3 mil300 pesos
o hasta 4 mil600 pesos si es
fuerade lacapitaldelpaís.

jLaambulanciade
urgencias básicas tiene
una tarifamáxima de 2 mil
500 a 4 milpesos, y si es
fuerade laCDMX puede lle-
gar a los 5 mil 300 pesos.
La unidad de urgencias
avanzadas costaráde 4 mil
a 5 mil pesos, y con traslado
a otro estado puede llegara
los 7 mil 300 pesos.
El servicio de una unidad
de cuidados intensivos tie-
ne un costo de 8 mil500 pe-
sos en lacapitaly con trasla-
do a otro estado.

190
ofrecentrasladoy
atenciónde manera
gratuitaen laCiudad.


